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Los académicos, profesores, investigadores, estudiantes, universidades, centros de 

estudios y de investigación y otras instituciones de educación superior de los países de 

la Comunidad de los Estados de América Latina y el Caribe y de la Unión Europea, 

reunidos en Bruselas en la Segunda Cumbre Académica CELAC-UE. 

 

 

 

Contando en el acto inaugural con la presencia del Secretario de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Ecuador, René Ramírez, en representación de la 

Presidencia pro-témpore de la CELAC (Grupo de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación); del Co-Presidente de la Asamblea Interparlamentaria EuroLat, 

eurodiputado Ramón Jáuregui, en representación del Presidente del Parlamento 

Europeo, Martin Schulz; del Comisario europeo de Ciencia y Tecnología, Carlos 

Moedas; de la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe (CEPAL), Alicia Bárcena; de la Presidenta de la Fundación EU-LAC, 

Benita Ferrero-Waldner; del Secretario General del Departamento de Asuntos 

Exteriores de Flandes, Koen Vervlaeckt; del Rector del Colegio de Europa, Jörg 

Monar, como Presidente de honor de la Segunda Cumbre Académica CELAC-UE. 
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CONSIDERANDO: 

 

• Los objetivos de la Asociación Estratégica birregional establecidos por los Jefes de 

Estado y de Gobierno en la Cumbre de Río de Janeiro de 1999 y las posteriores de 

Madrid, Guadalajara, Viena, Lima, Madrid y Santiago de Chile. 

 

• La relevancia estratégica de la educación, la ciencia, la tecnología y la innovación en la 

agenda birregional, en particular en el Plan de Acción de Madrid y Santiago de Chile. 

 

• La inclusión de la educación superior como uno de los capítulos del Plan de Acción 

birregional, que satisface una de las aspiraciones de la I Cumbre Académica, y que 

viene a complementar el eje de Ciencia, Investigación, Innovación y Tecnología.  

 

• Los desafíos compartidos entre América Latina y el Caribe y Europa en el actual 

contexto de profundas transformaciones de nuestras sociedades, como la lucha contra la 

pobreza, las desigualdades y el cambio climático, la defensa del trabajo decente y del 

medioambiente, los bienes públicos globales, la sociedad del conocimiento, la nueva 

estructura productiva internacional y la gobernabilidad de la globalización. 

 

• La responsabilidad que, como miembros de la sociedad civil, nos corresponde, en virtud 

de los valores comunes, para avanzar a escala global en la democratización y 

redistribución del conocimiento, el acceso a la producción intelectual universal, el 

respeto a la diversidad cultural y la creación de una gobernanza mundial basada en los 

derechos humanos, la solidaridad, la paz, la inclusión y la cohesión social. 
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TENIENDO EN CUENTA LOS DIÁLOGOS, ESTUDIOS Y REFLEXIONES 

REALIZADOS POR LA COMUNIDAD ACADÉMICA 

EN EL MARCO DE ESTE PROCESO, 

 

Reiteramos nuestra firme voluntad de trabajar y contribuir, de común acuerdo, en 

una amplia base del mundo académico de ambas regiones, mediante la convergencia y 

articulación de académicos, investigadores, instituciones y redes, públicas y privadas, 

nacionales e internacionales, en la conformación progresiva de un  

“Espacio euro-latinoamericano y caribeño de educación superior,  

ciencia, tecnología e innovación”. 

Y señalamos: 

1. Con respecto al reconocimiento y convergencia de los sistemas de educación 

superior, se resalta la diversidad de los actores que los componen y su 

heterogeneidad. Se reitera la importancia de consolidar el espacio intrarregional 

latinoamericano y caribeño para trabajar hacia la convergencia e implementar un 

marco de competencias profesionales. Para lograrlo, se necesitan más estudios del 

sistema regional y herramientas que permitan su comparación.  

En este sentido, se propone la creación de agencias de evaluación y acreditación 

regional y birregional independientes, tomando en consideración, entre otros, el 

trabajo realizado en el marco del Instituto Internacional para la Educación de 

Superior en América Latina y el Caribe (IESALC) sobre la base del Convenio 

Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior 

en América Latina y el Caribe (UNESCO, 1974).  

 

2. En lo que se refiere a la promoción de la convergenciade los sistemas de 

investigación científica, tecnológica e innovación, se recuerda la importancia de 

institucionalizar las redes de investigadores, creando un registro de las principales 

áreas y proyectos de investigación a nivel regional y birregional (VI Cumbre ALC-

UE, Madrid, 2010). Se propone la creación de una agencia birregional de gestión de 

la innovación y la creación de un fondo birregional que fomente las investigaciones 

conjuntas y los proyectos de innovación mutua.  

 

3. En cuanto a la colaboración entre las Instituciones de Educación Superior (IES) 

y sus relaciones con el sector productivo, se necesita ampliar los espacios de 

interacción entre los sectores empresarial y educativo en ambas regiones, para 

mejorar los programas de formación y favorecer la adecuación entre el mercado del 
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empleo y la oferta educacional. Se enfatiza también la necesidad de fomentar la 

cultura emprendedora de los estudiantes, así como la cultura investigadora e 

innovadora de las empresas, a través de mecanismos tales como el financiamiento 

de tesis doctorales y otras formas de integración de postgraduados en las mismas. Se 

recalca también el aporte que las IES pueden cumplir en el desarrollo de 

plataformas e instrumentos de cooperación e innovación birregionales entre las 

pequeñas y medianas empresas (PyMEs), con el fin de potenciar su productividad, 

competitividad e internacionalización. 

 

4. En lo que atañe a las relaciones de la comunidad académica con las políticas 

públicas, se resalta la función de las IES como actores propositivos en el proceso de 

análisis y formación de las políticas públicas en los países del área CELAC-UE. En 

este sentido, se requiere que las IES se constituyan, además, en “foros de políticas”, 

catalizadoras de consensos participativos para el diseño, la implementación y la 

evaluación de la acción pública, en especial en el sector educativo y en los ámbitos 

de la integración regional, la sustentabilidad y la inclusión social. También se 

propone reforzar las sinergias en materia de estrategias de cooperación internacional 

entre los ámbitos universitarios y públicos. Finalmente, se requiere dotar de un 

presupuesto suficiente las políticas públicas de apoyo a las estrategias de 

internacionalización de las IES (movilidad estudiantil, profesoral y administrativa) e 

incorporar expertos sobre la internacionalización de la educación superior tanto en 

los organismos gubernamentales y multilaterales responsables del sector educativo 

como en las propias IES.  

 

Por otro lado, se valoran específicamente iniciativas como las “Universidades 

sustentables en el área CELAC-UE”, el Espacio Latinoamericano y Caribeño de 

Educación Superior (ENLACES), INFOACES, TUNING, SUMA, entre otros. 

 

Para avanzar hacia estos objetivos, el Foro Académico Permanente, su Secretaría 

Ejecutiva y el Consejo Académico, así como los Grupos de Reflexión Permanente, 

darán continuidad al trabajo de esta Cumbre, en un marco abierto, integral, 

sistémico, inclusivo, vinculado con la sociedad y las políticas públicas. En tal 

sentido, expresamos la voluntad inequívoca de integración con otras iniciativas de 

índole birregional y similares objetivos. Subrayamos con aprecio el permanente 

apoyo de la Fundación EU-LAC, y el compromiso de llevar a cabo futuros 

encuentros preparatorios de la tercera Cumbre Académica. 

 

 

 



6 
 

Y EN ESTE CONTEXTO, 

PROPONEMOS A LOS JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO Y A LAS 

INSTITUCIONES DE INTEGRACIÓN REUNIDOS EN LA CUMBRE CELAC-UE 

BRUSELAS 2015 

 

1. Que recomienden a las instituciones comunitarias y soliciten a los Ministros de 

Educación, Ciencia, Investigación y Tecnología de ambas regiones, abrir un espacio 

permanente de diálogo con el Foro Académico Permanente de las Cumbres 

Académicas CELAC-UE para avanzar en la implementación colaborativa de estas 

propuestas. 

 

2. Crear las condiciones normativas y financieras para desarrollar el espacio euro-

latinoamericano y caribeño de educación superior, ciencia, tecnología e innovación, 

sobre la base del acceso y la equidad, y que garanticen la democratización del 

conocimiento, el acceso a la información y la transferencia de tecnología. 

 

3. Fortalecer legal y financieramente los sistemas de educación superior de ambas 

regiones, incorporando los mecanismos y acciones conducentes a agencias de 

evaluación, acreditación y financiación birregionales. 

 

4. Promover la cooperación entre los sistemas de investigación científica, de 

tecnología e innovación, mediante programas interregionales que definan áreas 

prioritarias para el desarrollo social, productivo y defensa de la biodiversidad en el 

espacio CELAC-UE, y reforzando la vinculación entre la Cumbre Académica y la 

Iniciativa Conjunta para la Investigación y la Innovación (JIRI). 

 

5. Favorecer la relación de la comunidad académica con las políticas públicas y el 

desarrollo sustentable, especialmente las relativas a la internacionalización, en el 

cumplimento de los objetivos estratégicos de la asociación birregional. 

 

6. Impulsar la colaboración de las instituciones de educación superior con la sociedad 

y el sector productivo, en especial con las PyMEs y la economía social y solidaria.  

 

BRUSELAS, 09 DE JUNIO DE 2015 


